
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso, donde estaba fijada audiencia para el día 02 de 
noviembre de 2023 a las 9:00 a.m, pero se solicita reprogramación de la misma por la apoderada de la parte demandante, 
aduciendo que tiene otra audiencia programada para dicha fecha y hora y que la misma se dio con antelación.  Sírvase Proveer. 
 
Supia, 17 de octubre de 2023 
 
YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SUPIA-CALDAS  
Interlocutorio N°830 

 
Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
  
Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante: CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS S.A E.S.P NIT.890.800.128-6 
Demandado: JESÚS EVANGELISTA CAÑAS    C.C 10.200.338 
Radicado: 17777408900120220009900 
 
Atendiendo el anterior informe secretarial, y en virtud de que fue debidamente acreditado por 
la apoderada de la parte demandante la diligencia programada previamente; este Despacho 
reprograma la audiencia y SEÑALA como nueva fecha para la celebración de la misma para el 
día DIECISIETE (17) DE ENERO DE 2024 A LAS NUEVE (9:00) DE LA MAÑANA. 
  
Notifíquese por estado la presente decisión. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

N°149 del 19 de octubre de 2023 
 

 
YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 

SECRETARIA 
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